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(Gaceta 19 junio 1928).

SECCIÓN PRIMERA

h^sidentia del Coteje de Ministros

। SUmento para el cumplimiento de los Rea- 
decretos de 3 de abril de 1925 y 6 de mar- 

de 1926, en la parte relativa a los servicios 
del Catastro.
(Continuiielón) 

CAPITULO V 
Trabajos topográficos^ 

iiictilo 6o. Los trabajos topográficos del Ca- 
(Ih  ]'* parcelario, enumerados en el capítulo VI। Ccreto-ley de 3 de abril de I925. comprende- 
s.lj.j ds operaciones de campo 3- gabinete necesa- 
XlGn Para obt^ncr la representación gráfica, po- 
^o- ^.n resPeclo a las colindantes y situación 

^ratica de la parcela.
•'i d.a: rePresentación gráfica antedicha se unirán 

"ros numéricos necesarios y suficientes para

Aitículo 61. Los trabajos topográficos del C» 
ÍK SSÉ

Lexantadas hasta la fecha por el Instituir) Gen. 
«míic o  se utilizarán, a los efectos del Catastro 
■-"’i cuando no se hayan efectuado en los referi- 
l^ermmos los trabajos <6 nivelación para".

Aitículo 63. Dicho plano o planimetría duc- 
Uia dividido en polígonos por las líneas y ¿ar- 

1 iculandades permanentes del terreno, represen- 
;Mas en el gráficamente, según lo ordenado para 

os trabajos topográficos de! mapa, como sonl 
nos, arroyos, canales, acequias, ferrocarriles, ca- 
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treteras, caminos carreteros y de herradura, ca
ñadas, cordeles, sendas y otros análogos.

Entre estas lincas se elegirán los que presen
ten mayor garantía de inmutabilidad para cons
tituir límites bien determinados y permanentes 
de polígonos de extensión en general no superior 
a 200 hectáreas. Los polígonos así elegidos cons
tituirán los polígonos topográfico-cátastrales^ los 
cuales podrán tener en su interior otros polígo
nos menores ‘formados también por detalles to
pográficos.

Artículo 64. Los polígonos topográfico - ca
tastrales se numerarán ordenadamente dentro de 
cada término municipal. La representación grá
fica de los mismos, posición respecto de los co
lindantes y situaciones topográficas y geográfi
ca en el término municipal y territorio de la 
nación, respectivamentte, estarán definidos pol
los trabajos y datos numéricos y gráficos del ma
pa topográfico nacional, en el que los menciona
dos polígonos se encuentran ligados a las redes 
de triangulación topográfica y geodésica.

Artículo 65. Los diversos polígonos topográ- 
fico-catastrales de un término municipal cons
tituirán otras tantas unidades independientes 
dentro de aquél, a los efectos del Catastro parce
lario. ,

Artículo 66. Los documentos gráficos del Ca
tastro parcelario serán:

L° La planimetría de conjunto del término 
municipal, en la que estarán representados los di
ferentes polígonos topográfico-catastrales del 
mismo; y , " ,

2.0 I.os planos parcelarios de estos polígonos, 
levantados en la escala, grado de precisión y con
diciones que en los artículos siguientes se deter
minan. . z .

Artículo 67. La situación topográfica de las 
parcelas, su posición con respecto a las colindan
tes y su representación gráfica dentro del polí
gono topográfico-catastral correspondiente _ se 
obtendrán levantando el plano numérico y gráfico 
de la red de líneas formada por los linderos de 
las parcelas, previamente señalados, conforme a 
lo dispuesto en el capítulo IV.1

Artículo 68. Además de los perímetros de las 
parcelas figurarán en el plano las líneas de sepa
ración de cultivos, que han de servir para deter
minar las subparcelas, líneas que se levantarán 
al mismo tiempo que aquellos perímetros. Dichas 
líneas serán siempre líneas físicas, fácilmente 
apreciables a simple vista, y corresponderán a 
cambios de calificación como terreno cultivado o 
inculto, bosque y raso, secano y regadío, viña, 
olivar, cereales u otras.

También se situarán dentro de cada parcela 
las edificaciones, pozos, norias, caminos, ace
quias, sendas y demás detalles topográficos que 
contenga.

Igualmente se anotarán en los planos parcela
rios los nombres de los distintos pagos* y parajes, 
caminos, barrancos, ríos, vías férreas, canales, 
núcleos de población, cortijos y, en general, los 
de cuantás particularidades los tengan conocido,.

Artículo 69. Se consignará en los registros 
de campo el nombre del propietario o poseedor 
de cada parcela, designado por el individuo de la 
Junta pericial o por el práctico nombrado por el 
Ayuntamiento para que acompañe con este ob
jeto al operador. Dicho práctico será el, misino, 
a ser posible, que asistió en cada uno de los polí
gonos topográficos, pagos o patajes a la opera

ción previa del deslinde y señalamiento de paf' 
celas.

Artículo 70. Al obpjeto de poder replantea’ 
en caso necesario los linderos o líneas límites uc 
las parcelas, tal y como estaban señalados el día 
del levantamiento topográfico, se fijará en el te
rreno número preciso de puntos permanentes de 
referencia, mayor o menor, con arreglo al g^d0 
de precisión que se desee, según se puntualiza e” 
el artículo 72.

Estos puntos permanentes se elegirán con p1"6' 
ferencia entre los que existan en el terreno y Pr^' 
senten mayor garantía de inmutabilidad pp^'1'■ 
como esquinas de edificios, puntos de inflexión 0 
característicos de cercas y tapias, empalizada5’ 
puentes, alcantarillas, pozos, mojones, hitos kn1' 
métricos, torres, postes permanentes, etc.. ely

Cuando 110 exista en el terreno el número ne
cesario de puntos con la suficiente garantía 
inmutabilidad, se completarán con señales de h01' 
migón, cemento, terracota, etc., o grabado en i"0' 
ca, si hubiese esta posibilidad. ,

Se procurará que los puntos permanentes 
referencia estén distribuidos lo más regularin^ 
te posible, y de todos ellos se hará una resen' 
clara que asegure su identificación. .

Artículo 7I. Para fijar el grado de precian1 
de los levantamientos parcelarios se conside1* 
rán en el territorio nacional cuatro categorías 0 
terreno: ।

1 .a Terrenos de gran valor, llanos u ondnl' 
dos, con pendientes uniformes no muy acentu^ 
das y sin que abunde el arbolado hasta el ext1^ 
mo de dificultar las operaciones; zonas de 
rradio de poblaciones y terrenos de regadío c' 
general.

2 .a Terrenos quebrados, que presenten P^' 
dientes acentuadas pero uniformes o regularni^, 
te cubiertos de vegetación, árboles u otros 
táculos que hagan menos 'fácil las operación®5 ■' 
en general, los terrenos agrícolas de secano- .

3 ? Terrenos de montaña de pendientes raP 
das e irregulares o muy cubiertas de vegetad0^ 
u obstáculos que dificulten grandemente las oP 
raciones y. en general, los terrenos de bosqu65 - 
montes y los agrícolas de escaso valor. ,r

4 .a Terrenos improductivos, rocas, dunas, 11' 
rismas, lagos, etc. . ,

En las poblaciones de más de loo.ooo hab'1^', 
tes, que no tuviesen fijada la zona de extra’ 
dio, se considerará como tal una faja de terf^ ( 
de dos kilómetros de anchura, a partir del pcA 
metro de aquéllas. Para los poblaciones de lp ° j 
a loo.ooo habitantes, que se encuentren en 
caso, la anchura de la faja de terreno consiP6 ‘ 
da como extrarradio será de un kilómetro. ,

Artículo 72. En los levantamientos pay1’1'A 
rios de los polígonos comprendidos en la prilllU‘f 
categoría se admitirá una tolerancia o e’1.^ 
máximo de 0,0025 L, siendo L el valor en mct’ ,'c 
del recorrido de los itinerarios, ya que se 
de cierres gráficos o de replanteos. Se escogcr‘.r 
dentro o en las inmediaciones de estos polígP1^ 
cuatro puntos permanentes de referencia por 
kilómetro cuadrado, o sea uno por cada 25 ; ¡a 
táreas. La escala normal de sus planos ser:l ' 
de 1 : 2.000.

Para los correspondientes a la segunda < 
goría se admitirá una tolerancia de 0,0033 
se situará un punto permanente por cada 4° Vf 
tareas. La escala de los planos estará cou’P1'" 
dida desde 1: 2.000 a 1 • lo.ooo, •
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La toleiancia para los levantamientos parce- 
rios de terrenos de la tercera categoría será de 

l , y el numero de puntos permanentes el 
*-10s por kilómetro cuadrado, o sea' uno por 

ana 50 hectáreas. Las escalas de los planos 
^ran las de 1: 5.000. 1: lo.ooo o 1: 25.000.

•V los efectos del Catastro parcelario, los polí- 
■^nos de terrenos, comprendidos en la cuarta ca- 
koria conservarán, cualquier que sea su exten- 
on superficial, las mismas características que 

el mapa topográfico nacional .
Las tolerancias consigadas para las distintas 

pegonas de terrenos son máximas, quedando 
Ronzado el Instituto Geográfico y Catastral 

!dra establecer cuadros de tolerancias en sus 
strucclónes de trabajo, con reducciones sobre 

.cnos máximos en funciones de L, si la expe- 
•encia así lo aconseja.
Artículo 73. Para fijar, dentro de los límites 

I «signados en el artículo anterior, la escala de 
s planos parcelarios de los polígonos corres-

I Iludientes a la segunda y tercera categoría de 
a/^11'08’ se at€n(^r^ ial grado de parcelación, 
¡Optándose la escala conveniente para que no 
a.va en general parcelas representadas gráfica

. e«te por una superficie menor de dos ceiitíme-
Os cuadrados en el plano (media hectárea en 

€scala de 1: 5.000).
. Ln consecuencia, las escalas que deberán adop- 
carse serán:

b.scala de 1: 2.000 para aquellos polígonos en 
más de un 25 por loo aproximadamente de 

,u Superficie esté ocupada por parcelas menores 
e media hectárea.
Escala de 1: 5.000 para los polígonos en que 

del 75 por loo de su superficie esté cubierta 
^ parcelas comprendidas entre media y lo hec-

Escala de 1: lo.ooo para aquellos polígonos en 
dicho 75 por loo corresponda a parcelas ma- 

de lo hectáreas.
Escala de 1: 20.000 o de 1: 25.000 para polígonos 
e grandes masas de terrenos de bosques o 

Montes.
Artículo 74. Cuando en el plano parcelario de 

,,n polígono dibujado en la escala que en los ar- 
.Eulos anteriores se determina existan parcelas 

dimensiones tan pequeñas que no queden re- 
P'^sentadas gráficamente por una extensión igual 
' mayor de dos centímetros cuadrados, además 
e figurar estas parcelas, .si fuese posible, a la. 

^cala general del polígono, dentro de él se dibu- 
p'án aparte en la misma hoja donde se haya 
^mijado el polígono total, a una escala conve- 

para que quede cumplida la condición an

Artículo 75. El desarollo y confección del ple- 
.°'minuta se hará en una hoja cuadriculada al 
ecto, en la que se dibujará en general un po’í- 

]Pno completo; pero cuando la escala sea de
■ 5-ooo o menor, podrán dibujarse dos o más.

1- Artículo 76. Los planos parcelarios de los po
jónos topográfico-catastrales se orientarán en 
¿lección de la línea Norte-Sur, y se supondrá 
j?.ta paralela a uno de los lados de la hoja del 
Qloujo.
,, Artículo 77. Cada parcela del polígono topo- 
rafico-catastral recibirá un número de orden.

subparcelas se designarán, dentro de cada 
g/^Na, por el mismo número que el de ésta, se- 
^do,de letras minúsculas (la, Ib; 2a, 2b).

Artículo 78. Cuando el número de parcelas

que comprenda un polígono topográfico-catas- 
tral sea superior a 250, se dividirá ésta en dos o 
más secciones, a los efectos de más fácil ordena
ción y expedito manejo de sus documentos \ 
datos. Los límites de sección se señalarán en él 
plano, y la numeración de las parcelas será co- 
iielatixa en las secciones y en todo el polígono.

Articulo 79. El procedimiento para la evolu
ción superficial de los planos parcelarios será 
numérico, gráfico o instrumental. Se calculara 
la superficie dos veces y, en caso de determina
ción gráfica o instrumental, se tomará la media 
aritmética de los resultados, si la discordancia d< 
estos es admisible.

Artículo 80. , Efectuada la evaluación de su
perficies del término municipal se formará una 
relación comprensiva del número de parcelas de:

Hasta 0’50 a hectáreas.
Mas de 0’50 a 1 —
- la5 — 

5 a lo —
— lo a 50 —
— 50 a loo —

loo a 500 —
500 a 1.000 —

. —" l.ooo a 2.000 —
-- 2.000 a —

Igualmente se hará un resumen por término 
municipal de cuantos datos resultantes del estu
dio de las carcterísticas físicas y jurídicas de las 
fincas puedan interesar, a los'efectos estadís
ticos.

Articulo 81. Obtenidos los planos parcelarios 
de los distintos polígonos topográficos que in
tegran un término municipal, y conforme se va
yan utilizando, la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral remitirá copia de los mis
mos a los Ayuntamientos respectivos. Juntamen
te con el plano parcelario de cada polígono se 
remitirá un estado, en el que se consignará: el 
número de cada parcela, las subparcelas en que 
está dividida, pago o paraje en que se encuentra, 
nombre y apellidos del propietario, extensión su
perficial y cultivos, ajustándose, en lo que se re
fiere a estos últimos, a lo dispuesto en el artícu
lo 68.

Artículo 82. Los documentos mencionados de
berán estar expuestos en los Ayuntamientos res
pectivos, durante el plazo de tres meses, a dis
posición de los propietarios para que, dentro de 
este plazo, puedan'formular ante la Junta pericial 
las observaciones que estimen convenientes.

1 erminado dicho plazo, los documentos referi
dos serán devueltos por el Ayuntamiento a la Di
rección general del Instituto Geográfico y Ca
tastral, con la conformidad de la Junta pericial o 
con los reparos u observaciones que ésta por sí 
o en nonjbre de los propietarios o poseedores 
haga constar.

La Junta pericial enviará, en relación aparte, 
a la vez que la de reparos u observaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, las variaciones de 
características por cambios de dominio, divisio
nes parcelarias u otras alteraciones habidas desde 
la fecha en que la Junta pericial terminó el des
linde y señalamiento de fincas hasta el día en 
que devuelva al Instituto Geográfico y Catastral 
el plano parcelario del polígono de que se trate 
y las relaciones de características correspondien
tes, si tales variaciones no se hubiesen tenido en
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cuenta durante la ejecución del levantamiento.
Verificadas las rectificaciones a que haya lugar, 

en vista de las observaciones formuladas y de la 
relación preceptuada en el párrafo anterior, sé 
dará por terminado el período de ejecución del 
plano parcelario del polígono topográ'iico-car 
tastral.

, Cuando el Jefe de la brigada no creyese justi
ficadas las observaciones que se formulen, podrán 
los interesados, si lo consideran pertinente a su 
derecho, acudir ante la Junta provincial, consti
tuida con arreglo al articulo 26 de la ley de 3 de 
abril de I92. la cual, para su acuerdo, solicitará 
informe de dicho jefe. El acuerdo de la Junta pro
vincial tendrá el carácter de acto administrativo, 
a los efectos de las reclamaciones que han de tra
mitarse, con arreglo a las disposiciones de este 
Reglamento.

Artículo 83. De cada plano del polígono topo- 
grafico-catastral se harán copias, fieles reproduc
ciones del original, el cual pasará a constituir el 
documento matriz del proceso de su conserva
ción. la que se iniciará a partir del momento de 
ser aprobada su ejecución por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Catastral.

Artículo 84. A medida que se vavan aproban
do por el Instituto Geográfico y Catastral los 
planos parcelarios de los polígonos y la relación 
de características correspondientes, remitirá aquel 
Centro a los Ayuntamientos respectivos copia de 
los expresados documentos, a los efectos de la 
conservación que éstos requieren, aun simultá
neamente, con el período de ejecución de los 
planos parcelarios de los demás polígonos topo
gráficos del término municipal.

Artículo 85. Terminados los planos parcela
rios de todos los polígonos topográfico - catas
trales de un término municipal, los documentos 
anexos al Catastro parcelario serán los siguietes:

a) Planimetría del término municipal dividida 
en polígonos topográfico-catastrales numerados.

b) Cuadernos de campo con los datos de los 
levantamientos, clasificados por polígonos topo
gráficos.

c) Planos parcelarios originales de los polí
gonos topográfico-catastrales.

d) Relaciones de características por polígonos 
y orden numérico de parcelas en que consten, 
además del número de cada una de éstas, las 
subparcelas que contenga, pago o paraje en que 
se encuentre, nombre y apellidos del propietario 
o poseedor, extensión superficial y cultivos.

e) Indice de propietarios o poseedores del tér
mino municipal por orden alfabético: en dicho 
índice se harán constar las fincas que les perte
necen, con la denominación particular de cada 
una, si la tuviere, y del pago o paraje donde esté 
situada, extensión total de la finca, parcelas que 
contenga y extensión de cada una de éstas, con 
expresión del número que se les haya asignado 
dentro de cada polígono, así como el de éstos.

Artículo 86. Aprobado por el Instituto Geo
gráfico y Catastral el índice de propietarios a 
que se refiere el apartado e) del artículo ante
rior será remitida por aquel Centro copia del 
mismo al Ayuntamiento respectivo, en el cual 
obrará ya, según lo dispuesto en los artículos 
precedentes, copia de los documentos compren
didos en los apartados a), c) y d).

Asimismo remitirá a dichos Ayuntamientos 
relación de los puntos permanentes establecidos 
en cada polígono. A estas relaciones acompaña

rán las. reseñas descriptivas de los mencionados 
puntos, en las, que se expresarán las señales que 
se hayan colocado y la clase y condiciones de las 
mismas. Los Ayuntamientos se harán cargo de 
las referidas señales que quedarán bajo su cus
todia.

de las señales establecidas hubiese

los Ayuntamientos el hecho en co-

Si alguna ...„7 ..rr7___^ __________ ___ .
desaparecido o sufrido deteriodos que la inutili
cen, pondrán los Ayuntamientos el hecho en co
nocimiento del Instituto Geográfico y Catastral 
tan pronto sea de ellos conocido.

Artículo 87. Usa vez aprobados todos los do
cumentos de que hace mención el artículo 85, 
Instituto Geográfico y Catastral remitirá copia 
de los mismos, excepto de los que se consignan 
en el apartado b), a la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial, a los efectos 
que procedan.

Artículo 88. Los planos de población para el 
Catastro parcelario se dividirán en dos grupos-

Primer grupo: Planos de poblaciones de lo.ooo 
habitantes. ;

. Dentro del primer grupo, las escalas y condi
ciones técnicas del levantamiento se fijarán te
niendo en cuenta, además de las que exija el Ca
tastro parcelario urbano, las que requiera el es
tudio y desarrollo de los proyectos de competen
cia de los Ayuntamientos, a que alude el artícul° 
18o del Estatuto municipal.

Artículo 89. Los planos del primer grupo con-' 
tarán de:

, a) Plano general o de conjunto de la pobla
ción en escala de 1: 2.000.

b) Planos de manzanas o secciones en esca
la de 1: 500.

Los datos planimétricos se tomarán en el te
rreno con el detalle y precisión que esta última 
escala requiere; los de nivelación, con la necesa
ria para que puedan trazarse las curvas de nivd 
con equidistancia de 0’50 metros.

Los planos generales contendrán el trazado y 
representación de calles, plazas, paseos, jardines 
muros, verjas, vallas u otro límite material cual
quiera que cierre solares, vías de tranvías y 
ferrocarriles y, en general, cuantos detalles ten
gan representación en escala de 1: 2.000. En l^s 
masas de edificación se figurarán las superfici68 
cubiertas y descubiertas, v sobre sus fachada5' 
las medianerías o separación de fincas urbana5- 
El trazado de curvas de nivel se hará con equidis
tancia de un metro. < ,

Los planos generales se desarrollarán en el m1' 
mero de hojas necesario para que éstas sean- 
por su tamaño, de fácil manejo,se dividirán c!1 
manzanas o secciones limitadas por calles. 
zas, paseos u otros límites bien determinados- _

Los planos de las manzanas o secciones en 
cala de 1 : 500 constituirán unidades independien, 
tes, y cada uno se desarrollará por separado e 
una hoja y recibirá un número de orden. ; ,

Se figurarán en ellos las fincas urbanas, así par' 
ticulares como públicas, con la numeración 
tengan y la longitud de sus fachadas, líneas 
medianería y detalle en planta de superficies cl 
bierta y descubierta. J
' Sobre los planos generales y los de inanzam_ 
y secciones se inscribirán los, nombres de calh^ 
plazas, paseos, edificios públicos y. en SenC,íV 
los de cuantos detalles tengan nombre asigné'j

Artículo 90. Para el levantamiento de los P1^ 
nos, a que se refiere el artículo anterior se 
blecerán las triangulaciones especiales y poh^u 
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íuz-ins n^sarias Para que- en general, cada
-ana quede encerrada dentro de un polígono. 

PG, de Gp pohgonaciGncs se situarán
1>sÍ8ÍS=Í‘1a$'t1*t,®']d0-P*tyP cá,cul° de las 
derSeSif/ U tnanguladon. El levantamiento 
"a siPW^naldo dentro de cada manza- 
c°rresprodk?tea ^r<ilCeS y lad°S dc' P01i8°"3 
iavmi den^°neS tfcnic,as y Precisión con que 
i anón d^'T"1; ■°S da,tos. elcmentales (lados 
asi Óomn ? d t ,aS ^angulag<>Pes y poligonales, 
ra Óm > \die relleno, serán las necesarias pa
cí V, ■ , 5 toliranctas máximas expresadas en 

'inicu o siguiente queden satisfechas.
enin?? - 9L, toIerancÍa máxima admitida 

Cierres de las poligonales será:
ro (ir,®0007 L 9ara Poligonales en que el núnic- 
t L. ,mos ° 110 Pase de lo.
t S",00?? I- ’d6” id' id. más de lo hasta 20. 
T _ ^.00 1 .L ,ldem ,ld- ld- más dc 20 hasta 30 

- 00014 L ídem id. id. más de 30.
Cn meTro'^6^ longitud de Ia Iín^ poligonal 

d necesírf/^ vértjces <le triangulación será 
tr02os rlp ?pla qíe, a longitud máxima de los 
"¡dÓs entr^'F?1 d,e ult™,° <>rden, compren- 
tetro d°S de aquen°s' sea de un kiló-

deta,Ic Parcelario y su 
que en el plano se efectuará de modo
trh dlscrePancia máxima entre una línea, me- 

Pla"0’ y la correspondie- titnH eno- sea de 1 = 006 4- 0’00125 L + M 
MJa lonS,tud representada en’la elcala’ 

n,,;^ tra e’ cI error gráfico, calculado en * 
. quintos de milímetro.
enCUi10 ^2‘ Los Planos urbanos comprendi- 

An el primer grupo se harán:
: |J . 01 iniciativa del Estado.

E» 1 s<d*citud de los Ayuntamientos, 
^ció/ripi" b161 CaiSOr an-tes de emprender la eje- 
tra] a C P ano' Instituto Geográfico y Catas- 

1evara ,la correspondiente propuesta a L- 
^sidencia del Consejo de Ministros.

Cq n el segundo, procederán los Ayuntamientos 
a  ('pne a lo establecido en el capítulo X.

C18os • L°JS pIanos de Poblaciones y nú-
Se enn • iedlfl210s de menos de lo.ooo habitantes 
ratasfr4/TVI” cqmo un pobgono topográfico
' Parte (C .ternnno municipal de que formen 
terí y su levantamiento y relaciones carac- 
'tsm Cas correspondientes se ajustarán a las 

n r normas >r condiciones que el de los cita- 
?L^o h o s . sm más variación que dibujarse a 

j *a de 1: 1.000. '
Spc tolerancias que se admitirán serán las 
‘^oría01^1611165 a los tcrrcnos de prinera ca-

1 U!° 94‘ . Todos !os documentos de campo
■’ Shr nTet.e seran autorizados por los operadores 
SivJrespectóos, pasando después a los 
lltutn A de ouemas de Conservación del íns-

1 Geográfico y Catastral.
!,JS tr-j111® 95" A1 ?yet0 (le que la ejecución de 
6 anrajof topográficos del Catastro parcelario 
h iioveche pafa formar mapas de conjunto.

' s 2o» as suPeriores a la de 1 : 25.000, en aque- 
i^és .0 territorios en que así convenga al in- 
A1 a."^cmnal, el Instituto Geográfico y Catas- 
r^cnn an.ua! al Consejo Superior Geo- 

fJMe fJe as Provmcias y términos munici] ' 
va a comenzarse en el siguiente año e

,0■ Paraflu? ='¡=1™ Consejo infor- -^d 2 P no acer=a de la conveniencia o nece- 
¿nd í J cxPrcsados levantamientos carto»". 
heos y de las características o condiciones 1c- 
meas generales de los mismos. tonaiclones ,ec- 

A probada por el Gobierno la propuesta del Con
tuto gG ?e-'á remitida al hst'i-

a  i g i 6 ? y Catastral Para que este Centro 
t <1 ?• a ^ecucion de los trabajos.

cada casó 1=°, Geoi?ráfico y Catastral dictará.en 
caaa caso las oportunas instrucciones para la 
Hcn h°?/ e 05 mcncionados trabajos cartográficos, habida cuenta de las características v con
diciones técnicas generales que se hayan 'fijado.

c a pit u l o  v i
Trabajos c™l«atonos de la riqwea agrícola y 

cuarta.
Articulo 96. Los trabajos correspondientes á 

m. íaIUaJ?,°J? d? ,a Riqueza agrícolaP y pecuaria 
desdedí a caracterización de las parcelas,’ S toV^es^ etonómico y ‘Autatio: 

^^^tts^^vo1^! 

chamiento y clasificadas, cuando sea preciso se- 
gfáftéa dedaT11*! productiva, con representación 
g .inca de las mismas sobre el plano narcelnrmEralL£1 Geo^o v “ráb
dientesr " dC 35 correspon-

lo2sig!SósÍra&:Para Cada

a) Capital territorial que supone el suelo v 
Pljuelo, como valor normal e.V venta de uní

b) Rendimiento normal medio de dichos ca- 
Pi^es, como valor normal en renta de los mis-

c) Bcuefioo líquido medio que, normalmente 
se obtiene mediante el cultivo ’

d) Beneficio líquido medio que normalmente 
se obtiene de la explotación pecuM2 "

e) Base tributaria.
Artículo 97. El referido Instituto entregará a 

a Dirección general de Propiedades y Contri- 
niHn01! copias’ P°r cada término mu-
al^ticut ^:documentos s-guicntes, con arreglo 

1 Ax>FneraI de' término' en es”!a de 
Pianos parcelarios por polígonos topográficos 

. Peiacion dc as características topográficas v 
urinas de cada parcela, comprensiva de la ca^ 

¡, da superficial, expresada en unidades métricas 
gl numero de orden con que ha de figurar en el 
Catastro, el nombre del propietario o mero Do 
seedor y las cmcunstancias especiales que enP?= 
parcela concurran, tales como el cultivo" aoró 
vechamiento que se le ha reconocido y las edifi 
caciones existentes en ella ?

Articulo 98. El Servicio agronómico Catas 
tral completara esta relación con la desLadóÓ' 
por cada parcela, mediante rápida operación to-' 
pografica si fuera precisa, délas subparadas en 

^,d na p.°r ,os diversos matices de"
Geo- cultivo o aprovechamiento de la tierra sXi' 

-1 ^mqenc!atura que indique en las Insirucciones 
.1 ca- । del servicio. Asimismn ____ , V1VU,c:,del servicio. Asimismo ag^u^ en zonas”!
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minos municipales colindantes, que ofrezcan ho
mogeneidad en cultivos o aprovechamientos de 
la tierra y del ganado.

Artículo 99, hl mismo aervicio, por conducto 
del Ingeniero de la Brigada correspondiente, en
tregará al Alcalde del Ayuntamiento en que ha
ya de comenzarse aquélla los documentos si
guientes :

l.° Un ejemplar de los reseñados en el articu- 
10 97- . 112 .° Enumeración y nomenclatura de los cul
tivos, aprovechamientos y explotaciones del ga
nado de que sea objeto la tierra en el término 
municipal. Dicha enumeración será formulada por 
el referido Servicio, previo el reconocimiento del 
término y las informaciones locales procedentes, 
principalmente de la Junta pericial. , .

3 .0 Las extensiones totales en el termino, de 
cada uno de los cultivos o aprovechamientos y 
sus clases, los cuales serán los resultantes de .as 
mensuras parcelarias que realizó el Instituto Geo
gráfico y Catastral, con el complemento de las 
precisas a que alude el artículo anterior.

4 .0 Las Instrucciones generales que se juz
guen convenientes, a fin de obtener eficacia y 
uniformidad en el trabajo de las Juntas pericia 
les y los modelos impresos correspondientes, con 
explicación detallada de los mismos.

5 ? Las instrucciones especiales que crea con
veniente dar el Ingeniero Jefe del Catastro agrí
cola en la provincia, de acuerdo con los demas 
Ingenieros que presten servicio en ella.

Articuló loo. Corresponde a las Juntas peri
ciales, en la evaluación de esta riqueza, las 'fun
ciones siguientes:

a) Hacerse cargo de las relaciones gráficas 
v descriptivas de todas las parcelas dedicadas al 
cultivo agrícola en el término municipal.

b) Facilitar datos al personal técnico respec
to a la enumeración y denominación de cultivos 
y sobre las clases de terreno, dentro de ca..a 
cultivo, y procurar el acuerdo con dicho per 
S°cial Hacer la propuesta de clasificación de Jos 
diversos terrenos, dentro de cada cultivo, ate
niéndose a las calificaciones, Previamente acor
dadas por el Ingeniero encargado de t serv 
cío, y al número y extensión de las clases que 
se havan fijado para cada una de ellas..

d) álacer, asimismo, las propuestas, poi cía-

§eías Ls=» que se fiaban fijado para cada una 

dedl"aHacer asimismo, las propuestas, por cla- 
^.ey^PublicTHrs^aMon^^ 
que haya aprobado el personal técnico, y las ta

nes que contra ellas puedan interponer los par-

"ri“ ■’
criterio de la Junta. . airhah) Formular ante la Junta provincial dmha
oposición si no fuera atendida por el I g 

Artículo 101. Las Juntas periciales P^ra" 
cerse representar total o parcialmen , - 

ejercicio de las funciones que les confiere el ai- 
tículo anterior, previo consentimiento expreso c 
Ayuntamiento, por persona o personas de coni' 
petencia suficiente, a juicio de las Juntas, 
cuales deberán dar cuenta de su acuerdo a i- 
Jefaturas, técnicas provinciales correspondiente-
a las Juntas provinciales y a la Superior del 1 
tastro. , . , ... v

En todo caso, deberá constar la aprobación 
conformidad de la Junta pericial en los docume 
tos que se remitan al Ingeniero de la bng 
como consecuencia de las atribuciones comou “ 
das en los apartados b), c), d), í), g) y "U 
citado artículo anterior. ,

El ejercicio de esta facultad de delegación ' 
dará derecho, sin embargo, a las remunerad 
a que se refiere el artículo 50, letra c) del 1 
creto-ley de 3 de abril de I925. . . . 0

Artículo I02. Corresponde al servicio tec , 
de valoración agrícola: , ^lücio-

a) Entregar a los Ayuntamientos las reía 
nes gráficas y descriptivas que, a los efectos 
la valoración, le hayan sido entiegadas 1 ,
Instituto Geográfico y Catastral., dj,

b) Enumerar los cultivos agrícolas y 
versas clases de terrenos, dentro dedada cu v 
procurando el acuerdo con la Junta per ‘ 
teniendo en cuenta los sistemas de cultivo,^, 
aplicación de los productos agrícolas, las 
diciones climatológicas agroiogicas y ecoi^^ e 
cas en que se desarrolle la agricultura J- 
informar, claramente, a dicha Junta, r h 
terrenos que deba comprender cada denon 
U°c)' Investigar los precios de adquisición 
las parcelas incluidas en cada clase> . veii' 
término municipal los P^ios n°rmales de y 
ta de los predios de semejante, o igual cm 
clase, dentro de la zona, la Prodl^^. le páse 
parcelas y cuantos datos puedan servil 
Pad) ^e^erminar ios tipos
da una de las clases en que se dividan los c 
reconocidos en el termino municipal, as la5 

ou deban regir, transitoriamente, paraeda>i 
parcelas cuya propiedad o c^yos cuknos 1 p6-
ser objeto de exenciones temporales o e , 

tUa) Aplicar dichos tipos a cada parcela 

trfY Calcular la base contributiva, que 
estar representada por =1 tanto por ciento t„ 
rrespondiente al capital, tern onal en co^^. 
de renta, aumentado, únicamente, en la P a 
correspondientes al benéfico de eultivoy j» 
utilidad reportada por.el-gana q ’la; ba
directamente os productor de la par .ón 1,_ 
que se deducirá analíticamente,^on Jcal¡dad g 
i rácticas usuales que se sigan en 1< 10tae' 
?a los distintos cultivos agrícolas o exp

las J-tas permialespara^^ 
posición al publico, la c. hayan ser 0

peM^^^
Ultimado y aprobado el trabajo, cuand 
ceda, con arreglo a la ley. Drovinc,a
‘ i) Formar parte de las Juntas j
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j) Hacer los estudios estadísticos que se enu- 
neran en el artículo 28 del Decreto-ley de 3 de 

‘‘oru de I925, sobre la base de producciones bru- 
as- rentas medias y demás datos de carácter ge- 

jeral, que se hayan tenido en cuenta para las 
floraciones.

Artículo I03. El Ingeniero Jefe de la brigada, 
a* cumphmiehto del articulo 24 del Decreto-ley 
^ 3 de abril de I925, hará una relación de los 
alores máximos y mínimos normales, para ca- 
a tjpo cIe cultivo en el respectivo término mu- 

tes • ’ Cn a qlie consten los extremos siguien-
L" Precios de adquisición de las parcelas en 

ana uno de los cultivos, con referencia a la 
anidad superficial, dürailte el último decenio, des- 
°nlados los valores extremos.
2.°, Producción normal de las parcelas de ca- 

J?0’ c,on relación, bien a la unidad superfi- 
^djhectareas) o a sus múltiplos lo, 25, 50, loo 
j ?5o.

La producción se referirá tanto al rendímien- 
, mito como al líquido. En la producción bruta 
integra se consignará la cantidad y valor de 

s esquilmos y de los productos del ganado, que 
ormalmente. se exporten de las parcelas, omi- 

ndo todos los que se produzcan en ellas para 
_ r consumidos en la explotación, tanto agrícola 
Lomo pecueria.

Los gastos anuales deberán dividirse, para cal- 
?tup C1 prodlIcto en los dos siguientes

a) Gastos que se hacen todos los años, tales 
r0,Uo salarios y jornales a braceros que concu
ren al cultivo, ya permanente, ya eventual; re- 

^ineración del trabajo de animales y máquinas, 
j’ando^ éstas o aquéllos sean extraños a la ex

* dación; importe de semillas, estercoladuras, 
' )0nos, pastos y forrajes, si tienen también esa 
l rocedencia; importe del agua para el riego, pa- 
asiticidasj reparaciones de material, seguros de 

i Osechas, de edificios, de ganados y gastos simi- 
ares, e interés anual del conjunto de todos estos 

anticipos;
b) Gastos que se hacen periódicamente, tales 

los edificios a que se refiere el artículo 
¿53 v sus reparaciones importantes, labores pro- 
a'idas, aperturas de hoyos y zanjas, plantacio- 
es, construcción de parapetos y ribazos, ester- । *aduras periódicas, si el estiércol no procede de, 

;i i ^Pj^c’ón, aperos y material de la granja, 
^'Muisición de ganado de labor y otros gastos 
e la misma índole.
Respecto de cada uno de estos gastos se con- 

la anualidad y el plazo de amortización, 
]¡^1‘UpandQ por plaztis iguales las diversas anua- 

(*ades.
^ Y’tículo I04. Las diferencias entre, el valor 
c¡ la producción íntegra y la suma de los anti- 
] l)0;s a) con las anualidades b), referido todo a 
j'n unidad de extensión, correspondiente a las me- 
fthrc>’ y a las peores tierras de un mismo cultivo 
t¡ el término municipal, constituyen los respec- 
1,1. tipos evaluatorios, que se compondrán de 

s, tres cantidades siguientes:
La parte del rendimiento liquido total que 

t^sponde cuino renta al dueño de la tierra.
Ii"";' La parte que, en concepto de beneficio de 

lxplotación. corresponda al que la cultiva, sea 
‘o dueño de ella. ,

La parle que en concepto de beneficio de 
PI°tación también corresponde al que aprove

cha, mediante ganado de renta, los pastos o fru
tos que dicha tierra produzca, ya sea dueño y 
explotador de la misma, ya sólo explotador, o yrt 
ajeno a la propiedad de la tierra y al cultivo de 
la misma.

Artículo I05. Reunidos los Ingenieros Agró
nomos del Servicio Catastral en la provincia ''for
mularan. previo detenido estudio de la zona v 
siendo Ponente el Ingeniero encargado de ella 
<sUdos de valores idénticos a los del artículo 
93. pero en vez de comprender en ellos el mi 

prenderá eíT?0- tm té1rmíP°. municipal, com
prenderá el máximo y el mínimo de la zona 
terpelarin0 orit0' 7 ?ara Cada VaIor'
ÍH/m Pn aritméticamente los intermedios que 
uz^ucii necesanos para representar las distintas 

inteMdades productivas de cada cultivo en la

Se designarán para cada término municipal los 
tipos de estas escalas que le sean aplicables, se
gún sus intensidades productivas, y que compren
dan e máximo y el mínimo calculados para di
, 13 <no por el Tnffeniero de Brigada, según

l !' °Si preSedentes, sin que havan de apli- 
caise todos los tipos precisamente ni tengan que 
ser consecutivos los aplicados.

Estas interpolaciones corresponderán separa- 
dómenle a cada uno de los valires representati
vos de las producciones integras y de los gastos 
de los grupos a) y b). deI art!culo 
reí encías respectivas entre cada uno de aquéllas 
y cada uno de estos serán los tipos evaluatorios 
intermedios. I ara cada uno de ellos se determi
nara también después, por separado, los tres com- 
jionentes a que hace referencia el artículo I04.

-Articulo loó. Si en la apreciación de los valo- 
1 es propuestos para el término municipal hubiere 
acuerdo entre la Junta pericial y el Ingeniero, 
indicara ademas éste a aquélla la extensión en 
que aproximadamente, corresponde a cada tipo 
en el termino, como parte de la total que tenga 
el respectivo cultivo.
, Articulo I07. Puestos de acuerdo la Junta pe

ricial y el Ingeniero en estos extremos, proce
derá aquella a clasificar, seo-fin intensidades pro
ductivas, bien una, por una o por grupos, todas 
Lis parcelas del término, designando convenien
temente las subparcelas de cada cultivo.

Si esta propuesta es aceptada por el Ingenie
ro. se procederá por éste a la mensura de las 
subparcelas resultantes, si las hubiera, y estas 
mensuras fueran precisas.

De no existir conformidad, se procurará al
canzarla en sesión que la Junta celebrará con el 
Ingeniero, y de no conseguirse, pasará la pro
puesta a la Junta pericial.

Cuando lá Junta pericial, expresamente o por 
dejar transcurrir el plazo,, desistiera de la pro
puesta, realizara el ingeniero directamente por 
sí el trabajo de clasificación de las parcelas y 
subparcelas.

Artículo I08. Las propuestas, tanto de clasi
ficación como de evaluación, serán expuestas al 
publico durante treinta a sesenta días, con anun
cio en el ‘‘Boletín Oficial”, dentro de los cuales 
todos los propietarios que se crean perjudicados 
podrán formular su oposición, la cual, in'iorma 
da por la Junta pericial, resolverá el Ingeniero 
sumariamente, a ser posible con criterio de ave
nencia, y procurando también el acuerdo con la 
misma Junta. >

Tendrán personalidad para mostrar su des-?
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acuerdo o hacer observaciones ante el Servicio 
técnico de valoración:

a) Las Cámaras y Sindicatos agrícolas y fo
restales, sus Federaciones y Confederaciones, las 
Asociaciones de xAgricultores de España y de Ga
naderos del Reino y los particulares interesados.

b) Los propietarios, colonos, arrendatarios y 
aparceros en lo referente a las respectivas fin
cas, ya por agravio absoluto, ya en relación con 
otras fincas de la localidad,

Las impugnaciones podrán efectuarse en dos 
períodos distintos:

l .° Durante la ejecución de los trabajos ca
tastrales, dentro del plazo que para cada trámite 
de ellos se señala.

2 .0 Durante la ejecución de los trabajos ca
tastrales, antes de ser aprobados éstos; pero una 
vez transcurridos los plazos señalados para cada 
trámite.

En el primer caso, la impugnación se tramitará 
de oficio y sin gasto alguno por parte del con
tribuyente. Los informes e inspecciones y reco
nocimientos sobre el terreno, se harán a cuenta 
de los créditos generales o especiales que se des
tinen a los servicios del Catastro, ya provengan 
del Estado, ya del Municipio.

Los gastos de las impugnaciones del segundo 
grupo se sufragarán por el reclamante; pero si 
éste probare que le fué imposible aprovechar en 
su favor los plazos reglamentarios, podrá con
cedérsele por el Ingeniero, a propuesta de la Jun
ta pericial, la tramitación de oficio.

Artículo I09. Alcanzada la conformidad o re
sueltas las discrepancias en todo lo relativo a 
tipos evaluatorios, calificación, clasificación y va
loración de parcelas, se considerarán aprobados 
todos los elementos del Catastro, procediéndosc 
por el personal agronómico a formar las carac
terísticas generales del mismo, en cada término, 
de las cuales dará cuenta a la Dirección general 
de Propiedades y Contribución territorial, com
prendiendo los siguientes extremos:

Extensión

Total.
Cultivada.
Inculta, aprovechada para la agri

cultura y ganadería.
Improductiva para la agricultura.

Distribución de la extensión cultivada y de la 
inculta, aprovechada, agrícolamente, según cla
ses', cultivos o aprovechamientos, consignando pa
ra cada una:

Valor en venta y renta.
Producto bruto y producto liquido de la unidad 

superficial.
Número de unidades superficiales de cada tipo 

y valores totales. .
Valor en venta y valores unitarios de cada uno 

de los terrenos por cultivos y clases, en el tér
mino municipal. .

Recargo que les corresponde por el beneficio 
del cultivo y por la ganadería. .

Riqueza total, o sea beneficio liquido imponi
ble, a los efectos tributarios.

Número de parcelas.
Número de propietarios.
Relación de parcelas que deban gozar,de exen

ción tributaria; naturaleza de ésta y tipos eva
luatorios provisionales y definitivos, que debí.11 
aplicarse a las que. tengan derecho a exenciones 
parciales o temporales.

Artículo lio. Para los efectos estadísticos, en 
cumplimiento de lo ordenado en el artículo 28 del 
Decreto-ley del Catastro, hará el servicio técnico 
un estudio que, teniendo por base los tipos eva
luatorios y las cuentas analíticas de cultivo rela
cionadas con las extensiones correspondientes a 
las informaciones que procedan, permita agrupa* 
separadamente los elementos constitutivos de los 
productos y de los gastos, a fin de tomar diversos 
estados en que consten para cada zona:

a) Cantidad y valor de cada uno de los es
quilmos importantes del suelo y de los rendimie*1' 
tos del ganado, según especies.

b) Cuantía y valor de cada uno de los elemen
tos consumidos anualmente en la prodúcelo* 
agraria y ganadera, con referencia al grupo a) 
del artículo I03. í

c) La misma enumeración respecto a los gas
tos del grupo b) del mismo artículo. , ,

d) Distribución de la superficie agraria de 
zona entre cada uno de los cultivos, en sus divd 
sas clases. t .

e) Distribución, aproximada, de dicha supe* 
ficie, en orden a los diversos sistemas de explo
tación de la tierra, tales como cultivo directo p0 
el propietario, aparcería, arrendamiento, peguj6 
res, censos, foros, etc. ,

f) Distribución, también en orden a la niag11 
tud de las fincas agrícolas, según la escala <1 
consta en el artículo 80. . .

g) Estadística de las posibilidades ganadei 
de la zona y de los rendimientos pecuarios e* 
tivos. .

h) Idem del ganado de labor producido e ** 
portado. . .

i) Idem de la importación de abonos.
j) Idem de la producción y consumo del t 

bajo humano con destino a la Agricultura y a 
Ganadería. ,

k) Idem de la maquinaria agrícola. . .
1) Idem de las industrias rurales de primeo 

transformaciones. , |a
m) Reseña de la organización comercial uc 

zona, en relación con la agricultura y la gana 
ría. . .,

n) Medios de comunicación.

CAPITULO VII

Trabajos cualuatórios de la riquyesa de montes- .

Artículo 111. Entregados por el Instituto 
gráfico y Catastral los planos de,conjunto y 
polígonos de cada término municipal, con sté 
visiones parcelarias y demás características , 
orden físico y jurídico, incluso la calificación le, 
visional de cultivos y aprovechamientos, se p*L ]3 
derá por la Sección de Catastro de montes a 
Dirección general de Propiedades y Contripu r 
territorial a completar estos trabajos, en 1 
to se refiere a la caracterización económica < 
terrenos definidos como montes en el articn 
del Decreto-ley de 3 de abril de I925 y 4-° (le ‘ 
Reglamento. . -

Artículo 112. Se reunirán previamente * d 
Jos datos que puedan,interesar al Catastro } 
se hallen en las siguientes oficinas: , . • ne-

a) En los Distritos forestales y Divis . 
hidrológicas, los referentes a mercados, va"■ 
los montes y de sus productos, estado y combad 
cíón de las’ masas forestales; cuantía y dive

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1577

aprovechamientos, vías de saca, valor dé los 
Jornales, coste de las repoblaciones y gastos de ex- 
P otactón, administración y dirección técnica, 
guardería y conservación de las fincas.
pO) En los Gobiernos civiles y Delegaciones de 

«tcienda, los datos relativos a concesiones y tri- 
outacion de cotos de caza.

c) En los Registros de la Propiedad, las trans
misiones de dominio o contratos de explotación 
e los que puedan deducirse valores de fincas o de 

Sus productos.
H3. El personal de Montes redactará, de 

^cuerdo con la Junta pericial, el cuadro de cali- 
'cación o enumeración de los aprovechamientos 
orestales del término municipal respectivo, te

niendo en cuenta el método de beneficio y trata- 
niento a c|ue se encuentren sometidos los 111011- 

aplicación de los productos y de sus industrias 
privadas y, en general, cuantas condiciones fi
ncas y económicas merezcan ser tenidas en 
Cuenta.
. En su consecuencia, se agruparán los terrenos 
Pastales atendiendo más a su forma de explota- 

C1°n que a la especie o especies que contengan; 
Puliendo agruparse varias de éstas bajo una sola 
aenominación y, por el contrario, pudiendo figu
rar una misma especie en dos o más calificacio- 
les, según la variedad de métodos de beneficio o 
Atamiento a que se halle sometido. En todo caso 
^rán estas calificaciones concretas y definidas, es- 
^Ideciéndose en forma que no dejen lugar a du- 

acerca de los predios o de las perecías que de- 
ian agruparse bajo cada denominación y líegan- 

f*°- cuando fuere preciso, a registrar los nombres 
v,ilgares, que figurarán, en su caso, al lado de hs 
^Hficacidnes genéricas adoptadas por el Catas-

(Continuará).

SECCIÓN SEGUNDA 

sus pesas, medidas e instrumentos do pesar en 
el local designado para la aferición.

Zaragoza, 19 de junio de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.
CIRCULAR •

1 cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento definitivo de 30 de agosto de 1917, 
paia la ejecución de la ley de Epizootias, se declara 
ohcialmente la existencia del carbunco bacteridiano 
en ®1 termino municipal de Ejea de los Caballeros, en 
las circunstancias que a continuación se expresan: 
debiendo, por tanto, las Autoridades, funcionarios v 
demás personas interesadas, cumplir y hacer cum- 
phr, lo mas exactamente posible, las disposiciones 
reterentes a la expresada epizootia, bajo las respon
sabilidades que en las mismas se señalan.

Süio en qwe radican Ids animales enfermos: El 
mino llamado “La Llana", del Ayuntamiento de 

Ejea de los 'Caballeros.
Zona declarada infecta-. Partida llamada del Sa- 

lobiar, del monte de la Bárdena Baja.
Zona declarada sospechosa*. Una faja de terreno 

alrededor de la zona infecta, de 250 metros, en cuya 
laja no tendrán acceso ni los animales enfermos, ni 
zootia8^60 10S0S’ n’ ^Os sanos receptibles a esta epi- 
. pedidas que se deben poner en práctica -. Las se
ñaladas en los artículos 180 al 185 del Reglamento 
de Epizootias.

Zaragoza, 20 de junio de 1928.
El Gobernador civil.

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.825.

SOBIEÍM CIVIL OE LA mVMA DE UEASDU

Pesas y Medidas.
Ea contrasíación periódica de pesas, medidas 

^pacatos de posar, correspondiente al año ac- 
tendrá lugar en los Ayuntamientos de Ca-r 

ri^ena y Daroca, en los días que a continuación
presan:

Cariñena, el día 26 de junio.
Caroca, el día 28 de ídem.। Seguidamente se procederá a la práctica de 

preferida operación en los demás Ayunta- 
■lQntos comprendidos en el partido de Daro- 

anunciándose oporluuamentc las fechas ¿o 
^apondientes.

^os señores Alcaldes, recibido el aviso, ha- 
saber a los interesados la obligación en que 

de proeentar el día al efecto señalado, .

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

. L05,tiernos de España y la Gran Bretaña, por 
canje de Notas de fecha 31 de mayo último, han con- 
vrmdo en la concesióp recíproca del trato dé la Na
ción mas favorecida para la importación de produc
tos naturales y manufacturados de los territorios de 

■ ■ • ■ británica, cualquiera que sea su procedencia, 
en las J osesiones españolas del Golfo de Guinea, v 
¡yia los naturales y manufacturados de estas Pose- 
mo iic s . cualquiera que sea su procedencia, a su im- 
I-ortacion en los territorios de S. M. Británica, a cuyo 
electo acordaron ambas Partes que la frase “Plazas 
oe Soberanía españolas en el Norte de Africa”, que 
-'parece en el texto de los artículos 5. 6 y 24 del Tra- 
' °iome.rc,? hispano-británico de 31 de octubre 

avisado por el Convenio de 5 de abril 
l i ""V uVft0 susbtuída en los referidos artículos 

*' Uric'." aZaS y terriforins de Soberanía española

l>l’bliSu PaJ2 Cdn^imiento general.
Madrid, 8 de junio.de 1928. - El Secretorio ge 

anal, Bernardo Almeida.
(Gaceta 11 junio 1928)
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Núm. 2.823.

DIRECCION GENERAL OE OBRAS PUBLICAS

Carreteras.—Construcción.
Hasta las trece horas del día nueve de julio 

próximo, se admitirán en el Negociado de Cons
trucción de Carreteras del Ministerio dé Fo
mento y en todas las Jefaturas de Obras públi
cas de la Península, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta de las 
obras de la carretera de Sos a Ruesta, trozo 
tercero, cuyo presupuesto asciende a setecien
tas sesenta y seis mil ciento ocho pesetas con 
ochenta y nueve céntimos, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de treinta y dos meses, que so le comunique la adjuración 

contar de la fecha de terminación del plazo consignara en la Caja municipal, . orno d । .— • * 1 n J »-l rx 1 zx zx ex V v» T /-v I t /!• f\ l* /I l v' II l.v 1 * A
de comienzo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de veintidós mil novecientas ochen
ta y tres pesetas con veintisiete céntimos.

La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el Ministe
rio de Fomento, el día catorce de julio a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la 
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición, se presentará en papel se
llado de tres pesetas y sesenta céntimos, o en 
papel común con póliza de igual precio, dese
chándose, desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido. ,

Las Empresa^, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de doce d » octubre de mil nove
cientos veintitrés (Gacela del día siguiente) y 
disposiciones posteriores.

Madrid, doce de junio de mil novecientos 
veintiocho.—El Director general, Gelabert.

Núm. 2.827.

ikiliii i! h !wl»l Ciniad fe Jinpn.

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamen
to’de dos de julio de mil novecientos veinti
cuatro para la contratación de s rvioios mu
nicipales y a los pliegos de condiciones que 
han estado de manifiesto, contra los cuales no se 
ha presentado reclamación alguna, el día en que 
se cumplan treinta hábiles, contados desde el 
siguiente al en que este anuncio aparezca in
serto en el Bo i.e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
hora de las once, tendrá lugar en las Gasas Con
sistoriales, ante la Presidencia del señor Alcal
de o Teniente de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia de un señor Concejal en representa
ción del Excmo. Ayuntamiento, el concurso pa
ra contratar la adquisición, colocación o insta 
¡ación de dos farolas monumentales de alum-

i brado mixto de gas y eléctrico en los bloques 
' de granito de la escalinata de entrada al Paseo de 

la Independencia, dejándose a la libre ehccio 
de los concursantes el modelo de farola, Pytü?‘ 
ro de lámparas, aparatos refractores, sección u 
de los conductores y dornas detalles de la inS' 
lalación, todo ello conforme a jos pliegos 
condiciones que están de manifiesto en el 
gociado de Fomento de la secretaría munícip81* 
en las horas hábiles de oficina. . .

Para tomar parte en el concurso, los licitado 
res consignarán en la Caja municipal, en la be' 
neral de Depósitos o en alguna de sus sucursa
les, la cantidad de setecientas cincuenta p^6'
tas como fianza provisional. .

El rematante, en el plazo de diez días, des 
que se le comunique la adjudicación definiby ’

)nsignara en ia uaja mumuipai, uuiuv y p-- , 
a responder del contrato, el diez por ciento ' 
importe por el cual se le haya hecho la adj
dicación. ,

Las proposiciones se extenderán en papel s 
liado de la clase sexta, tres pesetas con » ' 
senta céntimos, con un sello de la Caja mun1 
pal de cincuenta céntimos y se presentaran 6 
pliego cerrado, a satisfacción del presentado » 
en el Negociado de Fomento de la secreta1 
municipal, durante las horas de nueve a tro 
desde el siguiente día de este anuncio en el do 

l e t ín  Of ic ia l  hasta el día anterior señalado p 
ra el concurso, con la advertencia de que si 
guna proposición fuere suscrita por apodera • 
el poder habrá de ser bastanteado por alg'ñ 
de los Letrados asesores del Excmo. Ayun 
miento D. Marceliano Isábal o D. José M. • * , 
lenguer, y que el Ayuntamiento se reserva 
derecho de aceptar o desechar todas y 
una de las proposiciones que se presenten, P 
diendo, por tanto, anular el concurso; todo e' 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo u 
mo del artículo treinta y seis del menciona^ 
Reglamento. , . a|

Las proposiciones se ajustarán en un todo 
modelo que se inserta. , .,

Los gastos que origine la formalizacion 
expediente serán de cuenta del adjudicata»

Lo que se anuncia al público para su cono 
miento y efectos procedentes. , ,

Zaragoza, diez y ocho de junio de mil n° 
cientos veintiocho.—J. C. Lapazarán

Modelo de proposición. |0
D...... . vecino de.... . con domicilio , 0,

de..... núm...... . según cédula personal oorlldel 
te que acompaña, manifiesta que enterado 
anuncio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l g  
provincia, de fecha de.....de mil novecie» j 
veintiocho y de las bases que han de regn1 L 
concurso de adquisición, colocación e •nS¿I1o 
ción de dos farolas monumentales con des 
ai alumbrado de la plaza de la Constituci ’^s 
compromete a suministrarlas con arreglo 
citadas bases por la cantidad de .. .. (en1 1 
pesetas y en el plazo de....(en letra) días.

(Fecha y firma del proponente)
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Núm. 2,75?.

CAJA DE AHORROS T MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Subasta núm. 460 de orden, que tendrá lugar a las nueve de la mañana del día 29 de junio 

de 1928, en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre ropas, 
efectuados Hasta el 81 de marzo de 1927, en la Sucursal, situada en la calle de las Armas, 
número 30.

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasts

Pesetas.

Número 

del 
préstamo

GARANTIAS
Tipo 
de 

subasta

Pesetns

216.177
216.253

Una sábana y un almohadón bordado.
Una manta de algodón.........................

12
8

216.953 Ocho metros de tela de algodón en 
dos trozos ........... .......................... 10

216.373 Una sábana, dos toallas, dos camisas 216.956 Una sábana de algodón............... ... . 6
216.412

216.500

y dos camisolas................................
Tres sábanas, seis toallas, seis de

lantales, cinco servilletas y una 
cubierta de algodón ...................

Dos sábanas, dos almohadones, dos 
pantalones de señora, dos toallas, 
un matine, un pañuelo de seda y

15

30

217.003

217.109
217.181
217.185

Una. sábana, una cubierta de algodón 
y un mantón de crespón negro bor
dado .... . ........................................ .

Una cubierta y loalla de algodón ....
Una cubierla brillantina .................
Una enagua, una camiseta, un panta

lón, una toalla, una mantilla y tres

30
9

36

216.528

216.544

una mantilla................. . ,. ..... 30 pañuelos de seda............... ........... 36
Una camisa, una enagua, una toalla, 

dos sábanas y tres camisetas....
Un pantalón y dos reíalos de lela al-

217.196
217.231
217.265

Un mantel de crepé..................... . ... ...
Una sábana y dos camisas en corle.. 
Una sábana, dos almohadones y un

8
10

216.545

216.552
216.553

godón ..........................................
Tres camisas y tros retales de tela 

pequeños . ..... ...............................

4

5
217.318

mantel.... .... ...........................  
Una manta, un mantón y bufanda de 

lana..................................................

10

12
Un pañuelo de seda .. .......................  
Una enagua, tres camisolas y cuatro

5 217.319 Dos sábanas, una cubierta, una.man
ta, un pantalón de algodón y un

216.561
prendas pequeñas............................. 4 pañuelo de seda................................. 15

Dos servil¡etas, dos almohadas, dos 
toallas, dos pares de pendientes y

217.320 Una sábana, un almohadón, dos ca
misas, una chambra, un pantalón

216.562
216.566

una camisa..................... .................. 4 de señora y tres toallas de algodón. 10
Una manta y dos jerseys..................  ,
Un vestido, dos camisetas, tros almo-

5 217.321 Una sábana, una camisa, un refajo, 
un pantalón y dos toallas............ 9

216.574
hadones y seis prendas pequeñas.. 

Un corle do traje, una camiseta, una 
loalla, un calzoncillo, dos pañuelos 
de seda y un pañuelo de crespón.. 

Un reloj despertador....... ..................... 
Unos calzoncillos, una camisa, un

pantalón, una almohada, dos ves
tidos, una cubierta y una enagua . 

Tres sábanas, una bata, una camisa

4 217.401
217.416

Una cubierta amarilla y otra blanca.
Tres metros lela de dril......................

18
5

216.580
216.591

30
6

217.463 Ocho metros de tela algodón, dos ca
misas. una enagua, una camiseta, 
un refajo, un abrigo de niño y una 
americana....................................... 18

216.657
24

217.464

217.465

Una cubierta de algodón y un corlo 
traje de lana . . .........................

Un abrigo, una americana y un cha-
24

216.730
216.751

y un troje de lana ..........................
Dos camisetas........................... ... . ..
Una sábana, un almohadón, dos loa-

53
6 217.46C

leco....................... ........................ ...
Dos americanas y dos pantalones de 

algodón ............................................

6

12

216.753

lias de hilo, una sábana y seis ser
villetas de algodón ........................... 18

217.467 Un abrigo, una americana y un cha
leco de lana ................... ............... 12

Una sábana y un almohadón de al- 217.468 Una enagua, un maliné, una almoha
da, una toquilla, un chaleco de al
godón, un puño, dos pares de cal-216.787

godón .. .............................................
Una almohada y un par de gemelos

6

216.788
para teatro.. ............................i. ...

Un corte de vestido para señora y un
5 celines, una americana y un cha

leco ...................................... 12
216.807

mantel................... . ........................... 10 217.490 Tres sábanas de algodón..................... 8
Un corle de vestido, una sábana, una 

loalla, un almohadón, una camiser
217.500
217.570

Tres metros de satén negro...............
Un rcloi despertador............................

5
6

la, un pantalón para caballero y dos
25

217.594 Tres sábanas, tres almohadones, tres
216.808

enaguas............. . ........................ .....
Nueve chambras, nueve pantalones, 

seis cubrecorsés y dos camisetas

enaguas, unos calzoncillos, una ca
miseta, una toalla, un mantel y seis 
servilletas...............    . 36

216 815 
^16.823 
216 824 
216.842

de algodón .. .. .............................. ..
Una manta de algodón..................... 
Una sábana y tres servilletas,............ 
Una sábana y tres toallas de algodón.

36 217.595 Una cubierta de algodón y un pañue-
6
4
4

217.646
lo de seda.................................. .........

Una sábana, una bala y un abrigo de 
lana y piel ....... ........................

9

24
Una manta y un corle de cublerla de 217,647 Una falda, un vestido y un retal ,... 12

216.887
algodón . ... . .............................

Cuatro refajos y una camiseta de al-
12 217.648 Dos sábanas, tres almohadones de 

hilo, una cubierta de algodón, un
godón .............      , 8 bolso, un alfiler y una medalla ..,, 48
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Número 
del 

réstame.
GARANTIAS 8

„ F

Tipo 
de 

abasta

eaetas.

217.649
i

Una cubierta, un vestido de señora, ¡
uno americana y un chaleco de |
lana ........................................       . 17

217.650 Dos almohadones, dos toallas, una
bala, un retal y un traje de algodón. 

Un traje de niño, un jersey, una ca
miseta, una bufanda do lana y una 
falda bajera... ............... ... .............

15
217.651

10
217.652 Un corte traje de lana........ ................ 18
217.651 Dos sábanas, una tela de colchón y 

tres sortijas ..................... ............. 54
217.654 Un pantalón, uno camisa, un retal de

lana y una blusa........................   • • 8
217.655 Cuatro almohadones, un refajo, uno 

camiseta de algodón y un corto do
24vestido de lana .................................

217.799 Cuatro sábanas, dos almohadones y
36cuatro toallas ... .. ..........................

217.831 Una mantilla negro ..................... . • 10
317.879 Una sábana de hilo y una toalla .. 9
217.928 Un reloj de pared................... ........... 24
217.985 Tres corles de traje de lana ,. .. .. 30
217.986 Un córte de traje de lana . ................ 6
217.987 Un traje de lana................................... 18
217.996 Dos almohadas, una toalla, una cami-

seta, un calzoncillo y un velo.........
218.074 Dos camisas de señora....................... 6
218.156 Dos mantas, dos bufandas y un jer-

sey .. .. ................ • • ■ 36
218.157 Una cubierta, dos telas de colchón y

dos metros de tela blanca............... 48
218.182 Dos sábanas de algodón y un traje de ,

18lana.................... . ..............................
218.255 • Una cubierta, tres sábanas y una tela

de colchón ............... . .................... 42
218.256 Diez metros de lela blanca, un traje 

de lana y un par de zapatos........ 48
218.279 Una cortina, un vestido de niño y un

paraguas..... .. .. .......................... 4
218.287 Nueve metros de tela blanca listada . 16
218 303 Una sábana v dos camisas de algodón. 8
218.335 Un retal de satén y un par de geme-

18los para teatro..................................
218.521 Un paraguas ..................................... 4
218.524 Dos sábanas, un almohadón, un man

tel, seis servilletas, un pantalón,
una enagua y dos toallas............... 36

218.525 Dos sábanas, una toalla, seis servi
lletas, un retal y tres pieles . .,. 30

218.537 Tres metros de tela, dos camisas, una
almohada y un calzoncillo............... 18

218.631 | Cinco toallas, dos enaguas, dos delan-
1 tales, tres faldas uno bufanda y una

cubierta de algodón ..................... . 26
218.748 Una máquina fotográfica con seis

77
218.78E Tres mantas de algodón.....................  

Una sábana de algodón y un pantalón
12

218.7t(
de lana .. . ....................................... 8

218. SU Un pantalón y un chaleco do pana,.. 12
218.93' Uno sábana de algodón .......... ........... 4
218.93 Una camisa, una bata y dos toallas 

de algodón ..................................... 4
218,96 Una sábana de hilo...........   ; . 11
219,04 Un mantón, dos cortes de traje y un

retal do lana .. . ................................ 53
219,04 Tres camisas, cuatro enaguas, tres 

toallas, un pantalón de señora, una 
vuelta de sábana, dos almohadones, 
un par de bolas y un par de geme-

42los para teatro .. ...........................
219.06 9 Ocho metros de tela de algodón en

219.10
dos trozos y un pantalón de señora. 8

9| Un paraguas.......................................... 6

Número 
del 

préstamo.

219.131

219.153

219.189

219.191

219.192

219.193
219.196
219.225

219.226

219.239
219 253
219.273
219.274

GARANTIAS

T 
robaste

PawVBi

219.276

219.277

219.304
219.310
219.311

219.316

219.326

219.342
219.343

219.344

219.345

919 347

219.348

219.356
219.361
219.372

219.373

219.381

219.377
219.380
219.385
219.386
219 390
219.391
219.392
219.394

219.418

219.431

219.437
219.440

219.457
219.473

. I
Una sábana, un mantel, doce servi

lletas de hilo y una cubierta de al
godón ....... .......................................

Cuatro sabanas de hilo y tres almoha
dones . . . . ......................................

Una sábana, un mantel y un par de 
pendientes..................................

Una cubierta, una falda, un par de 
pendientes y un alfiler......... .. ■ •

Una cubierta de algodón y un par do 
pendientes......................................

Tres mantas do lana ... .. ..............  ■
Dos cubiertas de algodón .................  
Una camisa, una almohada, una toa

lla, una camiseta, una sábana, y un 
corte de vestido.... .

Do» sábanas, dos camisetas, y una 
toalla de algodón . . ....... ' . ••

Diez y ses metros de lela blanca........
Un reloj de pared ................................
Un colchón con lela listada .............
Un jersey, un pantalón, un tapete de 

mesa, un par de pendientes y una 
sortija ..........................................

Dos camisas, una sortija y un par de 
gemelos de teatro . ................... ,

Una camisa, tres camisetas, un traje 
y un abrigo..............................    • •

Tres camisetas......... . .................
Seis sábanas de algodón ......... , . .•<
Dos cubiertas de algodón y seis toa

llas de hilo...... . ........................ ....
Una sábana y dos corles de traje de 

lana ... ............... ..............................
Una sábana, dos calzoncillos, una toa

lla y una bufanda.......................
Dos pañuelos de crespón...................
Una sábana, una funda de hilo y una 

cubierta de encajo .....................
Cuatro sábanas, una funda y una cu

bierta ..........................................    ■
Una sábana, un mantel y dos relojes 

de metal..................................... •
Diez metros de tela blanca, un retal 

de algodón y otro de seda ........
Dos pañuelos do crespón, dos de co

lor y uno de seda...........................
Una mantilla y un reloj.....................  
Seis toallas de hilo........... . ■ 
Una cubierta, un servilletero y un 

cuchillo . ... .................................... -
Un estuche de aseo y dos sortijas de 

oro ................................................
Dos sábanas, una camiseta, una ame

ricana, un chaleco y un bolso .. ■
Un pañuelo de seda, un manto de lulo. 
Una cabeza de máquina de coser .. 
Un traje de lana para señora...........  
Un retal de lana y una bandeja . .. 
Un par de,'zapatos ............................  
Un colchón con tela listada ...........  
Dos colchones con tela listada.........  
Una camiseta, una mantilla, un cu- 

brecorsé y una sortija................
Una sábana y un almohadón de al

godón ... ................       • •
Diez y ocho metros de tela blanca, un 

refajo y dos toallas.............. ■
Una mantilla negra..........................   ■ ■
Seis sábanas y tres mantas de al

godón ...............................................
Una sábana y una pluma estilográfica. 
Una sábana, dos almohadas, dos toa

llas y tres camisas de algodón. .. •

30

36

47

7?

36
41
36

18

18 
¿4
36
47

24

24

80
6

47

30

36

-
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Número Tipo Númere Tipo
de]

Préstamo
GARANTIAS . subasta

Peseta a

del
pré» tam

"' GARANTIAS flubasíA

FeSétad

219.540 Una sabana de algodón .......................  
Dus sábanas, dos toallas, un pantalón 

y dos refajos......... .  ... ... ..

9 220.082 Dos sábanas de hilo y una cubierla de219.558 algodón .. .. \..................... 21
219.561

15 220.088 Una enagua, dos cubrecorsés, un cal-
Dos mantones de crespón y dos man- zoncillo, úna toalla y dos servillc-

219.579
lillas ...................................................

Una sábana (en corte), un retai de al-
59

220 132
tas..........................................................

Ocho metros de tela blanca y un cu-
3

godón, dos enagut s, dos «amisetas, bierto de plata ........................... .. .. 30
219.599

una falda y un par de zapatos . ,, 24 220.134 Un abanico . .. . ..................................... 12Dos mantillas y un echarpe .............. 10 229.183 Diez y siete metros de lela blanca. . . 70219.600 Un reloj de pared (sin cristal). ...,. 12 220.211 Una pieza de tela blanca v un corte219.601
219.616

Una máquina de coser marca Singer. 
Una cubierta de encaje.....................

147
36 220.213

de traje................................................
Ocho metros y una pieza de tela 

blanca..............................................
Un pañuelo de crespón negro y una

47
219.725
219.727

Cuatro sábanas de hilo . ...................  
Un refajo, un mantel, seis servilletas,

30
220.251

41
un retal de color y un manto do faja de seda......................................... 10

219.742
lulo........... .. ...................................... 24 220.239 Un reloj de pared y dos de bolsillo... 47Un espejo ...................  ......................... 18 220.256 Una sábana, una funda, cinco cami-219.779 Una sábana do hilo, una camisem, sas, dos camisetas, un paño, cinco

219.782
219.783

una toalla y dos camisas en corte. 12 toallas, tres pañales de algodón, un
Una sábana y dos medallas de oro. 24 sayo y una capa de niño................. 30Una sábana y un reloj do oro ........... 36 220.258 Un corte de traje, un reloj y una 

pulsera.................................\.219.789 Tres panales, dos toallas, un retal y 24
219.838

un tapete de mesa...............  .. ... 4 220.319 Dos sábanas de algodón (en corte) . 7Un corte do truje de lana ................... 10 220.335 Nueve metros de bordado...........' . 7219.839 Una máquida de coser, marca Singer. 
Un traje, un corte de traje y un par

135 220.364 Diez metros de lela blanca............... 7
9219 840 220.435 Dos sábanas de algodón.....................

219,841
de zapatos.. ................................ 36 220.529 Tres almohadones y un pantalón de

Un mantón de crespón negro borda- algodón.............'............................. 4
do y seis paros de calcetines de 220.546 Una sábana y nueve toallas de hito.. 18

219.866
seda .. ............................ . , .. 30 220.561 Una sábana y una camiseta de al-

Una sábana, un pantalón, dos toallas, 
dos pañales y un bolsillo............. 9 220,692

godón ................................................ ..
Dos sábanas, una almohada, doce

6
219.872 Dos sábanas de algodón en corte 17 enaguas, seis toallas, cinco serví-
219.882 Una sábana de hilo............................  , 6 lletas, una cubierta de algodón y
219.935 Una cubierta, un corte de traje y dos

24 220.697
una manta ........................... .  .... 28

219.936
retales................... . .  ....................... Un reloj despertador....... ................... 12Un corle de traje, un pantalón, una 220.701 Un pañuelo de crespón........... . . 6americana, dos panales, una toalla, 220.743 Un paraguas ................. ■................. 3cuatro metros de tela blanca, un sa- 220.818 Un "paraguas .................................... 4

219.937
yo y un velo......................... . ........... 24 220.826 Dos mantillas negras........................... 11Una camisa de hilo y un manto de

18
220.836 Un corte de traje, un retal pequeño y 

una camisa de algodón ............."219.938
luto ........... . ........................................ 18Un traje de niño, tres pañales, dos 220.840 Una camisa, una enagua y una toalla
servilletas y una almohada de al- de algodón .................. 1.................... 5

219.963
godón ................................................... 10 220.997 Una sábana de hilo .. . . ... 7

Una tela de colchón, una pieza de te- 221.042 Una mantilla negra................   . 22
219.970

la blanca y un corle de traje. .. 
Cuatro metros de tela para colchón y

59 221,050 Una cubierla de algodón ............... 7
221.052 Una sábana, una almohada y seis

219.981
tres retales ........................................ 35 toallas de hilo ..................... ........... 14

Una máquina de coser, marca Singer. 116 221.234 Un mantel, seis servilletas y tres 
fundas ..........................   .220.000 Una gabardina, una camisa, dos cami- 9

220.024
setas y nna toalla .. .. . ...........  , 18 221 267 Un almohadón, cuatro toallas y cua-

Tres sábanas y un almohadón de al ■ tro servilletas de hilo ... 7
220.034

godón ................................................... 11 221.290 Una alfombra de piel, doce cubiertos
Cuatro sábanas, dos almohadones, dos y seis cucharillas de metal......... 24toallas, y ocho delantales do al

godón ........................................ .. .
221 295 Uu estuche de disección................... 6

220.035
30 ' 221.324 Un estuche de disección ................. 5

Una sábana, diez almohadones, tres
30

221.402 Un mantel, una enagua, una almoha
da, una camiseta, un retal y un220.036

camisas y un corle de traje.. ,. .,
Dos sábanas, dos almohadones, seis

221,424
pantalón de algodón... . 5camisas, nueve enagpas, dos pan- Una sábana, una almohada, un traje

talones de señora, uno camiseta y
35

de punto, una enagua, una toalla y 
un mantel . . ... ................... .

Dos sábanas y cubierta do algodón ..220.055
un retal de seda................... ... ...........

Una camisa, un traje interior y un 
corte de traje de lana •.......... . ..

Una sábana, dos almohadas y un cor-

221.440
12
18

220.056
18 221.544 Dos sábanas una manta, un retal, 

una toalla, una toquilla y dos ca-
220.057

le de traje..........................................
Un mantel, un retal de color y un

18
221.579

misas de algodón....................... ...
Dos sábanas, una toalla, cuatro me-

18

220.058
mantón de lana.................................

Un pantalón, un corte de traje y un
14 tros de percal, una enagua y una 

camisa ,., . 18
220.059 retal de lana............. . ........................ 18 221.613 Una camisa, una camiseta, una loa-

Una enagua, una camisa, una cami
seta, un pantalón, un chaleco y un

Ha, un retal de salón y otro listado . 12
221.623 Dos camisones, tres camisas y un par

1 retal de lana . < ................................... 15 dependientes .... . 29
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Cuyas garantías se exhibirán al público en los locales del 
Salón de Subastas, situados en la calle de Zaporta, núm. 2, 
el dfa 28 de junio de 1928, de diez a doce de la maña
na y de cuatro a seis do la tarde.

N Amero 
del 

^ristamo,
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Peaetae

Número 
del 

préstame.
GARANTIAS "

Tipo 
de

Peseta

221.695
221.755
221.782

221.902

221.932

Cuatro sábanas de hilo.........................  
Un corte de traje de algodón y forrea. 
Tres sábanas y una cubierta de al

godón ........ . . ...........................
Dos sábanas, un mantel, seis servi

lletas, una enagua y una chambra.
Una sábana, una enagua, una funda, 

un mantel, una camisa y una

29
6

222.320
222.868

Una manta de algodón ...............   ..■
Una sábana de hilo y otra de algo-

4

14
26

24

7

222.412 Dos sábanas, una vuelta de sábana, 
un mantel, dos camisas, un traje 
interior, una toalla, una servilleta, 
un retal de color, cuatro pares de 
medias de seda, una cubierta de 
algodón y dos relojes de pulsera

Cuatro enaguas, cinco vestidos de 
niño, un pantalón de señora, una 
bata, un cuadrante, un cstor, una 
camisa, un almohadón, una cami
seta y un calzoncillo...... . ...........

Dos enaguas, dos toallas, dos almo
hadones, tres pañales, dos camise
tas, una americana y un panta
lón....................................................

41

221.965 Un mantel y seis servilletas de al-
6

222.413

221.981
222.049

222.204

222.236

Trece metros de tela listada ...
Una sábana, un matiné, una camise

ta, dos toallas y una manta peque
ña de algodón...............................

Cuatro sábanas, seis servilletas, un 
corte de camisa y un mantel . ...

Una sábana, una toalla y seis serví- 
lletas de algodón............. . ...

Dos sábanas, una manta, una toalla 
y un corte de bata . ..... .............

8

13

23

10

14

222.414

222.471
222.481

27

17
5

222.319 Dos sábanas, dos camisas, dos toallas, 
dos pantalones y uno almohada , 18

Zaragoza, 13 de junio de 1928. — El Gerente» 
cardo Iranzo—N* B.'—El Presidente, Florencio

ADVERTENCIAS.—Se subastarán todos los empeños 
anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan 
sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la 
venta, según previene el Reglamento.—La subasta dará 
principio a la hora señalada y terminará o suspenderá 

cuando lo ordene el Sr. Presidente.—No se admitirá o ti, 
inferior al tipo de subasta.—El tanto para las pujas s 
jará al comienzo de la venta de cada lote, según su 
portancia.—El pa¿o se hará la contado en moneda de 
o plata.

Núm 2.790

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza; .
Hago saber: Que por decreto del Excelentísi

mo Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha 
admitido, con fecha de hoy, a D. Pablo Julia 
Escribano Bellido, en nombre y representación 
de Ja Sociedad general Azucarera de España, 
vecino de Zaragoza, una solicitud que ha pre
sentado en 8 de j unio de 1928, pidiendo la con
cesión de 5 pertenencias para una m na de 
carbón, con el nombre de Marcelina, número 
1.659, sita en el término de Embid de Ariza, pa
raje llamado Oerro del Estrecho y Valdelapa- 
drina, y lindante por el oeste con el registro 
Cruz y por todos los demás rumbos terreno 
franco. .

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida, uno situado 
en terreno comunal, que es un mojón de piedra 
en seco que coincide con la estaca 2.a del regis
tro Cruz y se halla a unos 120 metros al nor
deste del kilómetro 10 de la carretera de Ceti
na a Deza. .

Desde dicho punto de partida y con rumbo 
E. Í2° 35' N., se m idirán 100 metros para la 1.a 
estaca; de ésta y con rumbo N. 12° 35' O., se 
medirán 500 metros para la 2.a; de ésta y con 

rumbo O. 18° 35' S., se medirán 100 metro» 
ra la 3.a; y de ésta y con rumbo S. 12° 35' E-i e 
medi án 500 metros para llegar al punto de 
tida, quedando así cerrado el perímetro de 
5 pertenencias solicitadas. g0

Lo que de orden del señor Gobernador - 
anuncia al público para que la persona o Pc^0. 
ñas que se creyesen perjudicadas por la C?D 0g 
sión de este registro hagan las reclamacio11^ 
oportunas dentro del plazo improrrogable y 
sesenta días fijado por el artículo 24 de Ia p. 
de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 de 9 ' 
tiembrede 1912. ¡qo

Zaragoza, 15 de junio de 1928. — MaxH13
P. Forniés.

♦ * *
Núm. 2.792 d0|

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero ' 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Exceieú 

mo Sr. Gobernador civil de esta proviDCi j, 
ha admitido con fecha de hoy, a D. Frutos ^|, 
chor Gaspar Arnal, vecino de Madrid, °°a«c)2^ 
citud que ha presentado en 14 de junio oo 
pidiendo la concesión de 29 pertenencia^ 
una mina de hierro, con el nombre 
ledad, número 1.660, sita en el término do 
ñón, paraje llamado la Panilla, y lindan 
terreno franco. nOre

La designación de este registro se hace p 
interesado en la forma siguiente:

M.C.D. 2022
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„ Se tendrá por punto de partida la oasa Caba
la del Nogueral, propiedad de D. Claudio Nú- 
nez y hermanos: Desde él se tomarán 190 me- 
«*09 en dirección O., y se pondrá la 1a estaca; 
desde ésta se tomarán 1.200 metros en direc- 
c*6n N., y se pondrá la 2?; desde ésta 200 me- 
^os en dirección E., y se pondrá la 3.a; desde 
esta se tomarán 1.200 metros en dirección S., 
.v se pondrá la 4.a; desde ésta 100 metros en di
loción E., y se pondrá la 5.*; desde ésta 200 
Reíros en dirección S., y se pondrá la 6.a; des 
de ésta 200 metros en dirección O., y se pondrá 
ja 7.a; desde ésta se tomarán 100 metros en di
Acción N., y se colocará la 8?; desde ésta se to
barán i00 metros en dirección O., y se pondrá 

_a9.a; desde ésta se tomarán 100 metros en di- 
’^cción N., y se volverá a la 1.a, quedando así 
Errado el perímetro de las 29 pertenencias que 
8e solicitan para dicha mina.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
Juncia al público para que la persona o per 
8°na8 que se creyesen perjudicadas por la con- 
Ce8ión de este registro hagan las reclamaciones 
fortunas dentro del plazo improrrogable do 
8e8énta días fijados por el artículo 21 de la ley

6 de julio de 1859 y R al orden de 12 de 
SePtiembre de 1912.
b Zaragoza, 16 de junio de 1928. — Maximino 
“ Forniés.

Núm. 2.818.

itotdaHóí de ConlriUeitiei di li proviieia de

Torrellas.
En el expediente ejecutivo que estoy instru

yendo, he dictado la siguiente
^Providencia: Hallándose en ignorado parado- 
el deudor D. Abilio Molina García a los efec- 
de la Base 15, artículo 3.° del Real decreto 

2 de marzo de 1926, publíquense edictos en 
A Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en esta 
jaldía, requiriendo a aquél para que com- 
j^ezca en término de ocho días en el expe- 
,eQte ejecutivo que se le sigue por débitos a 
8te Ayuntamiento, o señale domicilio o ropre- 

*Nante, con la advertencia de que si no lo hi- 
ltse dentro del citado plazo, se proseguirá el 

‘J.r°oed)miento en rebeldía Sin intentar nuevas 
piones.» .
torrellas, 6 de junio de 1928.—El Recauda- 

Antonio Rubio.

SECCION SEXTA
Alforque. N.° 2.778.

. Burante el plazo de tres meses y al objeto de 
; los propietarios interesados puedan exami- 

y formular ante la Junta pericial las re- 
[j. ^aciones, reparos u observaciones que es- 

conveniente, se hallan expuestos al pú- 
en la oficina de esto Municipio, los planos 

P^voelación catastral y sus relaciones carac

terísticas pertenecientes a los polígonos 5, 6 y 
11 de este término municipal.

Alforque, 14 de junio de 1928.—El Alcalde, 
Mariano Luna.

. Farlete. N.° 2.779.
Aprobado por el Ayuntamiento pleno de este 

pueblo el pliego de condiciones que habrá de 
servir de base para la venta en pública subasta 
del pozo del hielo, se hallará de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento por término 
de diez días, y si no se presentase reclamación 
alguna, tendrá lugar dicha subasta en esta Casa 
Consistorial el día diez y seis de julio próximo, 
a las ocho de la mañana, con arreglo a las bases 
legalizadas en el referido pliego de condiciones.

Farlete, 13 de junio de 1928.—El Alcalde, 
Felipe Aliorta.

Daroca. N.° 2.833.
Acordado por el Ayuntamiento pleno sacar 

en subasta pública el servicio de alumbrado 
público de esta ciudad, a los efectos del artícu
lo veintiséis del Reglamento para la contrata
ción de las obras y servicios a cargo de las en
tidades municipales, se anuncia por término de 
ocho días, a los efectos de oír reclamaciones, 
haciendo constar que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna, cuyas reclamaciones 
podrán presentarse en la secretaría municipal, 
durante las horas de oficina y días laborables.

Daroca, 19 de junio de 1928. — El Alcalde, 
Manuel Gil.

Fabara. N.° 2.817. 
Aprohados los pliegos de condiciones para el 

arriendo de los arbitrios sobre pesas y medidas 
y degüello de reses en el matadero público du
rante los meses de julio a diciembre próximos; 
el primero por el tipo de tres mil quinientas pe
setas en alza y el segundo en seiscientas dos 
pesetas, tendrá lugar la subasta el día veinti
cuatro de los corriente, a las doce, en esta Casa 
Consistorial, y la segunda el veintinueve, con la 
baja del veinticinco por ciento, de no haber 
postor en la primera.

Fabara, a 14 de junio de 1928. — El Alcalde, 
Enrique Vallespí.

Farasdués. N.° 2.837.
Se halla de manifiesto al público el padrón 

de exacciones municipales para 1928, a los efec
tos prevenidos en el vigente Estatuto munici
pal, para que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y consta de los siguientes docu
mentos:

l.° Padrón del canon de labor y siembra, 
2.° Idem sobre desagüe de canalones.
3 .° Idem sobre bebidas.
4 .° Idem sobre carnes.
Farasdués, 19 de junio de 1928.—El Alcalde, 

Antonio Pisa.
Ibdes. . N/' 2.804.

Los días 2, 8, 27 y 28 de julio próximo, y ho
ras de las nueve a las doce y de las quince a las 
diez y ocho, tendrá lugar en la Casa Consisto- 

i rial la cobranza de los trimestres primero y se-
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gando del repartimiento general sobre utilida
des del corriente ejercicio ea su período volun
tario.

Ibdes, 16 de junio de 1928. — El Alcalde, Da
niel Solanas.

Mediana. N.° 2.773-
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, cuya dotación consiste en 
319 pesetas anuales por prestación de servi 
cios sanitarios y residencia, más el importe de 
los medicamentos suministrados a los pobres 
de beneficencia, valorados con arreglo a la ta
rifa aprobada por R. O. de 31 de julio de 1923. 
Ambas cantidades serán pagadas por trimestres 
con cargo al presupuesto corriente.

El agraciado podrá contratar libremente con 
los vecinos el abono de medicamentos para sus 
familias y caballerías.

Las solicitudes, en forma reglamentaria, se 
dirigirán al señor Alcalde durante el plazo de 
treinta días.

Mediana, 13 de junio de 1928.— El Alcalde, 
Cosme Moreno.

Mezalocha. N.° 2.780.
Para su provisión interinamente hasta que 

pueda serlo en propidad, se anuncia la vacante 
del cargo de Secretario de este Ayuntamiento, 
por defunción del titular que la desempeñaba, 
con el habef anual de 2.600 pesetas.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
por término de treinta días, a contar desde el 
siguiente a la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Mezalocha, 14 de junio de 1928.—El Alcalde, 
Adolfo Navarro.

Osera de Ebro. N.” 2.814.
D. Mariano Laborda Pérez, Alcalde ejerciente 

del Ayuntamiento de Osera de Ebro;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi pre

sidencia, con fecha 13 de los corrientes, acordó 
formular una ordenanza para gravar Pos gana
dos existentes en este término municipal, con el 
fin de orear el impuesto para un presupuesto 
extraordinario, para atender los gastos que oca
sione un deslindo que se llevará a efecto por el 
Instituto Geográfico, entre éste y el limítrofe 
Villafranca de Ebro, y cuya ordenanza se halla 
de manifiesto durante el plazo de quince días, 
en la secretaría municipal, para oír reclamacio 
nes que se produzcan contra la misma, por los 
que se crean perjudicados, y transcurrido el 
plazo mencionado no se admitirán reclamacio
nes contra ella por su caducidad.

Osera de Ebro, a 14 de junio de 1928.—El Al
calde, Mariano Laborda.

San Mateo de Gallego. N.° 2.80 L
Acordado por la Comisión municipal perma

nente de este pueblo, en sesión celebrada en el 
día de ayer, la habilitación de crédito de pese
tas r2.690‘4^, imputable a los capítulos l.u, ar
tículo 7.°, del presupuesto, capítulo 11. artículo 
1?, y capítulo 17, artículo único de dicho docu

mento con cargo al sobrante de la liquidación 
del último presupuesto, se hace saber por-el 
presente anuncio, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal, que el oportuno expediente 
estará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
en los que podrán formularse para ante el Pl^/ 
no las reclamaciones que se consideren perti' 
nent?s. ' : V.

San Mateo de Gállego, 17 de junio de 1928.^ 
El Alcalde, Eugenio Arruga.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 2.844.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan

cia de este partido de Caspe; .
Hago saber: Que en los autos incidental 8 

que más adelante se hará mención, se ha dicta* 
do la siguiente

«Sentencia.— En la ciudad de Caspe, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos veintiocho, 
el señor D. Juan Llidó Pitarch, Juez de prime* 
ra instancia de Caspe y su partido, en el inC?' 
dente de pobreza solicitada por D. Manuel L1* 
nares Aguerrí, vecino de Barcelona, jornalero, 
para litigar con D. Dámaso Oliete Alfonso, doQ 
Tomás Barraohina Aranda, D. Ensebio Barra* 
china Martín, D. Cirilo Díaz Valero, D Leonar
do Camas Chiral, D. Manuel Linares Díaz y sU 
esposa D.a Bernarda Minguillón Romeo, d00 
Dionisio Monesma López y los ignorados hor0* 
deros de D. César Castañer, siendo el Procura* 
dor del primero D. Antonio Gros Camó y 60 
Abogado D. Mariano Riva Barrera, sin que ha* 
yan comparecido ninguno de los demandado5’ 
y habiendo sido parte el Abogado del Estado-y*

tallo: Que debo declarar y declaro 
para litigar a D. Manuel Linares Aguerrí. ’ 
quien se defenderá y ayudará como tal, gozam 
do de los beneficios que a los de su clase oto1” 
ga el artículo 14 de dicha ley de Enjuioiami01 
to; entendiéndose de por ahora y sin ped^L 
de lo prevenido para su caso y tiempo en l0 
artículos 31, 37 y 39 de la misma.—Así por 
mi sentencia definitivamente juzgando, lo P1’0, 
nuncio, mando y firmo.— Juan Llidó.— Kuljl 
cado». 0¡

La precedente sentencia fué publicada en 
; mismo día de su fecha.
1 Y para que sirva de notificación a les dem^ 
' dados, so publica el presente en el Bo l 15’

Of ic ia l  de esta provincia. , (ití
i Dado en Caspt, a diez y nueve de juiH° 
1 mil novecientos veintiocho. - Juan Llidó.-^
Secretario, Cándido Mola.• - ."•■tu— *iir^.wmo■ ‘m ■ t  w*1'"• • •• n-r*■■■ •• m v
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